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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 37
17.ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, en la sede del Ateneo de Salto, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil veintiséis, siendo la hora diecinueve, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES 
	CELIA BOTTARO				FAUSTINA DA CUNDA
	NANCY GONZÁLEZ			ALEXANDER LÓPE
	JONNATHAN ARAMBURO		EDUARDO ALVES
	ENZO SQUILLACE				MAGALI CARCABELOS
	FACUNDO ESTECHE			MARÍA GRASSO
	PABLO WILLIAMS				JESÚS ESCOBAR
	ULISES GONZALVEZ BRUM		JULIO FLORES
	MANUELA MUTTI				HILDEBRANDO MUÑÓZ
	MATEO YAQUE				BRUNO MOREIRA
	MARIO FURTADO				LUDMILA MARTÍNEZ
	NATALIA LAGREGA			WALTER CAMPOS
	REGINO LÓPEZ				ROSANA FIGUEROA
	ELDA ALBARENQUE			OMAR PIERLET
	DANNY COELHO				DENISE VOLPI
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general Dr. Pablo PERNA.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Asiste la Asesora Jurídica de la corporación, Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches señores ediles, bienvenidos a la sesión extraordinaria n.º 17, acta n.º 37.
ORDEN DEL DÍA
FALTA DE ESPECIALISTAS MÉDICOS EN EL 
		DEPARTAMENTO Y PROYECTO DE LEY PRESENTADO POR 
		EL DR. FEDERICO PREVE. (ASUNTO N.º 477/2026).
SEÑOR LÓPEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Buenas noches presidente, señores ediles.
Para solicitar un cuarto intermedio de quince minutos mientras llega el resto de los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo el cuarto intermedio solicitado.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (16 en 16)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA DIECINUEVE Y TRES MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA DIECINUEVE Y QUINCE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO, E INGRESAN A SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
Se levanta el cuarto intermedio.
Le damos la bienvenida al representante nacional Dr. Federico Preve,  representante por el departamento de Salto Lic. Pablo Constenla, Dr. Horacio De Brum, bienvenido al Director Departamental de Salud Pública, Dr. Luis Rodríguez; por el Hospital Regional de Salto Directora Gabriela González; Lic. Libonatti, Subdirector Carlos Severo; por la Dirección de la RAP de Salto, Julio Ruggeri; Director de Salud e Higiene de Salud Ambiental del Gobierno de Salto, Dr. Carlos Silva; organizaciones sindicales públicas y privadas de la salud del departamento. 
Tiene la palabra el representante nacional Dr. Federico Preve.
SEÑOR PREVE.- Buenas noches. 
Primero que todo muchas gracias, muchas gracias a todos los que vinieron en un día de frío, muchas gracias a todos los edilas y ediles departamentales por esta sesión. Realmente para un salteño que no vive más en Salto, que vive en la costa canaria, pero que tiene la mayoría de su familia y su corazón acá, es realmente importante esta recepción, por lo tanto, estoy enormemente agradecido por esta sesión de la junta, para escuchar de primera mano una propuesta que hemos hecho en el parlamento, pero sobre todo para conversar, para intercambiar, para recibir de parte de ustedes contrapropuestas, iniciativas y críticas constructivas a este proyecto. La verdad que estar acá en el Ateneo, hacía pila que no estaba, está bien lindo, pero vuelvo a decir que es un placer para mí ser recibido por la junta departamental y todos los representantes del legislativo departamental.
Para dar un poco de contexto, la concurrencia es para poder explicar de primera mano una propuesta de un proyecto de ley que tiene mucho que ver con nosotros, con nosotros los que somos del interior, con nosotros que somos del norte y con quienes trabajamos o con quienes nos atendemos en el sistema de salud, voy a poner un poco de contexto antes de explicitar la propuesta en sí porque me parece que es sumamente importante.
Estamos en el año 2026, este año se cumplen veinte años de una reforma que fue la reforma de la salud, que de alguna forma consolidó muchas cosas que venían de antes, el sistema mutual, que era un sistema solidario, DISSE que era un sistema que atendía a través de algunas instituciones a los trabajadores, ASSE que en realidad era parte del Ministerio de Salud Pública, que el Estado asistía a un sector de la población que no tenía asistencia, y hace diecinueve años se consolida el Sistema Nacional Integrado de Salud, independientemente del nombre, en un sistema de salud que se empieza a universalizar, que comienza a incorporar diversos trabajadores, las parejas, los cónyuges, los hijos, jubilados, etc., y hoy a casi veinte años tenemos un sistema consolidado, independientemente de que las evoluciones hayan sido hacia más profundidad o menos profundidad, hoy podemos decir que el Uruguay tiene una cobertura universal, que los tres millones y medio de uruguayos se atienden en algún lugar, que hay un amplio financiamiento del sistema de salud que es público, que está dirigido por leyes marco que le dan un paquete, un panorama que es financiero, que es de gestión y además que incorpora algunos fundamentos. El Fondo Nacional de Salud, al que todos aportamos, algunos como trabajadores otros como empleadores, y todos los tres millones y medio de uruguayos aportamos a través de Rentas Generales, además de financiar dos millones y medio de uruguayos a través del Fonasa, seiscientos mil de ellos en ASSE y un millón novecientos mil en mutualismo, o en las instituciones de asistencia médica colectiva, que es un modelo de financiamiento con fondos públicos y de gestión privada, además tenemos Rentas Generales que financia a otro millón de uruguayos aproximadamente en ASSE y a unos doscientos mil en Sanidad Policial y en Sanidad Militar. 
Este sistema de salud, que ya pasó la mayoría de edad, tiene entre un ochenta y un noventa por ciento de financiamiento público y se rige por una estructura donde hay prestaciones obligatorias, y allí los uruguayos eligen donde se atienden, si en el sector público o en el sector privado.
¿Por qué es importante contextualizar en lo que tiene que ver con el proyecto de ley? Tiene que ver con que Uruguay gasta un 9,45, 9,55 depende del año, casi un 10 % de lo que gasta el Uruguay lo gasta en salud, depende un poco del año, 9,45, 9,46, 9,55, 9,54, casi uno de cada diez pesos que los uruguayos gastamos lo gastamos en salud. De ese financiamiento menos del 15 % es gasto de bolsillo, gasto directo de cada uno de nosotros en el sistema de salud, y en la enorme cantidad de gastos de salud es fondos públicos o fondos de administración pública, a través del Fonasa o de Rentas Generales, por lo tanto, casi el noventa por ciento del sistema de salud tiene un financiamiento con fondos de la administración pública o fondos públicos, esto hace que los pilares del sistema de salud de alguna forma tengan que llegar más o menos en forma equitativa en toda la gente. 
Y acá, es donde viene un poco la distorsión que tenemos o que algunos vemos algunas inequidades, creo que todos la vemos, pero, bueno, a veces la subjetividad o cómo analizamos la realidad depende mucho de nuestra propia formación o de nuestra propia visión filosófica y práctica de la vida. Nosotros entendemos y lo hemos visto con mucha profundidad, y quienes viven en el norte del Río Negro lo viven con mucha más profundidad que quienes vivimos en el sur del Río Negro o cerca del Área Metropolitana que hay grandes inequidades en lo territorial y grandes inequidades en lo que algunos denominamos social en el plano entre la diferencia entre lo público y lo privado, y esas dos inequidades: la social y la territorial, con un gasto importante del sistema de salud y sobre todo con gastos públicos, nos parece que hay que tener alguna herramienta que contribuya en la línea de mejorar el acceso, mejorar las oportunidades y mejorar la equidad dentro del sistema de salud. Esto quiere decir ¿que se atiende a todos por igual? No, que algunas inequidades que rompen los ojos como el acceso a especialistas médicos, como el acceso de algunos estudios, como la disminución de algunos tiempos de espera, etc., podamos corregirlas en lo que son las diferencias que existen y van seguir existiendo dentro de la atención de salud. 
Ese es el contexto. Fondos públicos sobre todo que financian un sistema de salud. Inequidades, inequidades que ustedes la viven y yo no se las tengo que contar, pero sí me parece que algunos datos pueden hacer que se genere una dimensión. En el área metropolitana vive el sesenta por ciento de la población uruguaya, pero vive el setenta y seis por ciento, casi el ochenta por ciento de los profesionales médicos especialistas, por lo tanto, hay una relación de más de uno por uno por ciento en lo que tiene que ver con profesionales que viven y población que vive en el área metropolitana, por lo tanto, si invertimos el orden, fuera del área metropolitana vive el cuarenta por ciento de la población y vive un poquito más que el veinte por ciento de los profesionales especialistas. Si a su vez hacemos un comparativo alejándonos de Montevideo y del área metropolitana y trazamos una línea al norte del Río Negro en los departamentos y en las ciudades del norte del Río Negro vive un veinte, veintidós por ciento de la población y solamente vive un siete, un ocho por ciento de los profesionales especialistas por lo tanto se invierte esa relación, pasa a ser menos de la mitad casi un tercio en términos relativos y eso, evidentemente, es lo que se ve muchas veces para acceder a especialistas médicos, para acceder a otros profesionales de la salud, como ser psicología, trabajo social, fonoaudiología, fisioterapia, licenciaturas en enfermería, y así podría seguir enumerando otras profesiones de la salud: odontología, que también tienen mucho que ver con la calidad de vida y la calidad de la atención.
Entonces, estos números que pueden ser corroborados también con indicadores vinculados a la salud, en tiempo de espera para las cirugías, en tiempos de espera para las consultas con especialistas, etc., pero son indicadores específicos en lo que tiene que ver con profesionales médicos y la población general. O sea, un indicador directamente relativo en una de las cosas que es el núcleo duro del proyecto de ley.
Entonces, tenemos que ver cuáles son los mejores mecanismos para fomentar que haya migración o que se mejore esa relación entre profesionales y población general.
Es verdad que el sistema de salud ha hecho esfuerzos en los últimos cinco, diez, quince años, para mejorar el acceso a especialistas, es verdad que en la administración anterior se votó y se reglamentó una ley de telemedicina que mejora la dinámica en muchas cosas y esto potencia lo que es el acercamiento a través de la tecnología de algunas especialidades y esto también hay que profundizarlo y mucho porque está como verde todavía.
Es verdad que, hay como una evolución de la descentralización universitaria, particularmente en medicina, particularmente acá en el Cenur Litoral Norte, que a partir del 2010 comenzó un proceso lento de conformar el cien por ciento de la facultad de medicina entre Salto y Paysandú, lo logró luego de cinco o seis años a partir de aquella época y recién, eso se continuó en todos los gobiernos de todos los pelos, de todos los colores, se profundizó incluso con  una ciudad universitaria en Paysandú, en la administración  anterior y este año en 2026 se recibe la primera generación cien por ciento de médicos formados entre Salto y Paysandú. Antes, en nuestra generación, era a partir de cuarto, esto es cien por ciento, desde primero hasta séptimo y medio cien por ciento formados entre Salto y Paysandú, y esto es una política de Estado que ha seguido en todos los gobiernos, pero claro, vean, la iniciativa empezó en el 2010 y en 2026 recién egresan los treinta y cinco primeros profesionales médicos generales que se van a recibir acá.
Por lo tanto, la política de descentralización universitaria que es la que potencia más la radicación de los profesionales en el interior es una política de largo plazo, es una política que nos va a dar resultados de acá a diez, quince o veinte años, ¿que hay que profundizarla? Si. ¿Que hay que descentralizar la formación de especialistas? Si. Estamos trabajando para eso. Estamos trabajando con legisladores de todos los partidos, con la universidad, con otras universidades privadas en el sur, que existen en Maldonado y demás, y que es un camino de largo aliento, sin dudas.
Además, también hubo  iniciativas y se profundizaron en el gobierno anterior y en los otros gobiernos de equiparar salarios entre los públicos y los privados, equiparar salarios  entre Montevideo y el interior  a través de la alta dedicación, que fuera  incentivos para ese equilibrio entre  lo que se paga en Montevideo, en  el interior, entre ASSE y lo privado, pero aún fueron insuficientes, porque la realidad hoy sigue siendo que nos faltan especialistas en el interior y cuanto más lejos de Montevideo peor y lo mismo con otras profesiones de la salud.
Por lo tanto, la propuesta que nosotros hacemos es una propuesta que es complementaria a la equiparación salarial, que es complementaria a la descentralización universitaria y basado justamente en el objetivo de disminuir estas inequidades sociales y territoriales, consta básicamente de algunos puntos que voy a pasar a enumerar.
El principal punto:  es que al amparo de la Constitución y de la Convención de Derechos Humanos, amparar el derecho humano a la atención oportuna en salud. 
Una atención oportuna que hoy no está siendo dada ni basada en los principios del sistema de salud ni basada en algunos artículos vinculados con la seguridad de la vida, la vida y la dignidad de la vida, de nuestra Constitución de la República, y al amparo de este derecho humano, nosotros hacemos una propuesta concreta de regulación del inicio del ejercicio profesional en la salud particularmente para todos los niveles de atención, el nivel de policlínica, el nivel del barrio, primer nivel, el nivel de hospitales simples con internaciones simples y cirugías simples y puertas en hospitales o centros auxiliares y también para tercer nivel, hospitales complejos, CTI y cirugías complejas. En todos los niveles de atención. Al amparo de la atención oportuna en un sistema de salud que gasta plata como para tener mayor equidad, mejor atención en salud.
Este concepto, es un concepto que, desde el punto de vista jurídico, está discusión lleva casi un año de un grupo que venimos trabajando, nos plantearon porque está el bienestar general, el bien común y las necesidades emergentes de muchas personas que hoy no tienen acceso oportuno y ven vulnerada su dignidad en la vida y su calidad en la atención por no tener acceso oportuno.
El proyecto es: una vez que los profesionales terminan su formación, sean los profesionales como: licenciados en enfermería, odontología, psicología, trabajo social, fisioterapia, fonoaudiología etc., cuando terminan su carrera de grado, o sea, cuando se forman como profesionales o, en el caso de la medicina los especialistas médicos luego de la formación de posgrado, tengan que trabajar -es una exigencia de trabajo- de forma parcial de cuatro a dieciséis horas semanales de forma remunerada al valor de los laudos y de forma transitoria por un período de dos años; parcial de cuatro a dieciséis horas. Si pensamos en el promedio de lo que trabajan, por ejemplo, los profesionales médicos que trabajan entre cuarenta y cinco y cincuenta horas semanales en promedio en el país, cuatro a dieciséis horas por semana implicaría de un diez a un treinta por ciento de la fuerza del trabajo de la capacidad de trabajo de ese profesional especialista médico. Si consideramos los valores de remuneración a nivel del laudo en ASSE para la alta dedicación, que es lo que hemos conversado de la remuneración para este sistema con autoridades de ASSE, aunque esto dependerá de la reglamentación porque no puede quedar explícitamente taxativo en la ley, es de mil setecientos pesos la hora, o sea que va a ser un trabajo parcial de cuatro a dieciséis horas por semana remunerado con la expectativa de que sea al laudo de alta dedicación mil setecientos pesos la hora y de forma transitoria por un período de dos años.
¿Por qué es así? Porque se va generando un mecanismo que luego de los dos años, año tras año, se va generando un nuevo staff de médicos que se van recibiendo y así unos van supliendo a los otros, como sucede en Australia, en Canadá, en Suecia en Dinamarca, en sistemas de incentivos, obligaciones como Francia, en Chile, en México, como sucede para la medicina general también para muchos otros países.
O sea que evidencia internacional de sistemas parecidos a este existen, no estamos innovando, no estamos generando nada muy distinto a lo que sucede en otros países. Australia y Chile, si uno se imagina, Australia tiene el tamaño de un continente, lo hace para poder distribuir de forma razonable sus recursos humanos. También Canadá, ya desde el ochenta y pico hace esto. México y Chile lo hacen desde hace pocos años.
Nosotros, hicimos una propuesta que no es como la de esos países que son cuarenta o cuarenta y cuatro horas, o sea le exigen toda la carga de trabajo al profesional cuando se recibe, sino una forma parcial del diez al treinta por ciento de la carga horaria, cosa que el setenta o noventa por ciento de su trabajo va a poder ser si así lo quiere en el sector mutual, en el sector privado o en el sector público o donde quiera o pueda ejercer ese profesional.
Entonces la propuesta es: un trabajo durante dos años a forma remunera de cuatro a dieciséis horas con la flexibilidad en la implementación, de que, obviamente, alguien que tiene que hacer cuatro horas en Bella Unión y reside lejos de Bella Unión, voy a poner un ejemplo concreto, en vez de ir a hacer cuatro horas de policlínica por semana pueda ir ocho horas cada quince días o dieciséis horas y las hace una vez al mes, ese tipo de flexibilidad obviamente dependerá de la gestión de este sistema, de la implementación. Claramente esto está considerado que así pueda suceder.
La idea es mejorar ese acceso, disminuir los tiempos de espera para los especialistas, ya sea en policlínica, los tiempos de espera para las cirugías. 
Tiene un sistema de incentivos también esta propuesta de trabajo, de exigencia de trabajo después de la formación. El incentivo que pusimos es: básicamente poder descontar del Impuesto a la Retribución a la Persona Física, el IRPF, salario vinculado con lo que el profesional gane en el período de estos dos años cosa que también tenga un incentivo para poder cumplir con este servicio.
¿Por qué es para los jóvenes? –me han preguntado muchas veces-, ¿por qué no más horas, por qué no menos tiempo? Todo está para discutir. ¿Por qué la sanción es tan dramática? La sanción si no se cumple con el servicio es de no habilitación del título. El título de especialista, porque claramente estamos hablando de una exigencia para considerar el derecho humano a la atención sanitaria vinculado con lo que el sistema precisa.
La discusión política es si nosotros pensamos que esta inequidad territorial es tan importante como para que el Uruguay regule en su sistema de salud el acceso a los profesionales y el acceso de los especialistas o si tenemos que seguir como hasta ahora, con inequidades que a veces nos rompen los ojos, con un gasto sanitario muy alto y profesionales que deciden trabajar exclusivamente en algunos lugares y no se accede por parte de muchos usuarios. Estamos hablando que ASSE tiene un millón setecientos mil usuarios y prácticamente más de un millón doscientos mil son de fuera del área metropolitana. 
En ese sentido, a nosotros nos parece que es un proyecto bastante a la uruguaya, que no considera toda la carga del trabajo, que solicita un tiempo razonable, porque voy a poner un ejemplo: si un profesional de la salud trabaja el ochenta por ciento de su carga horaria donde habitualmente –se consiguió un trabajo en ASSE, se consiguió un trabajo en la mutualista- ganará un determinado volumen de dinero, que serán doscientos, trescientos mil pesos, por poner de los salarios médicos, es eso, un salario bastante razonable en términos profesionales, en el comparativo de las profesiones en el Uruguay. Si consideramos que el veinte por ciento no lo trabajará porque tendrá que destinarle su fuerza de trabajo al sistema de atención público, pasará, en vez de ganar doscientos, ciento sesenta mil pesos por su trabajo habitual y trabajará el resto de las horas en ASSE a un valor que le compensará y ganará, en vez de doscientos, ciento ochenta, ciento noventa mil pesos. Por lo tanto, consideramos nosotros, quienes hicimos la propuesta que, en caso, incluso de que pueda ese profesional tener una remuneración un poco menor que la que tendría si concentrara todo el trabajo en un salario más remunerado, la disminución de su volumen salarial sería bastante marginal en términos concretos. E incluso, si logramos acoplar el beneficio del descuento del IRPF con descenso de la posibilidad económica salarial, creo que podríamos compensar un poco esto y tendríamos prácticamente nulo costo en términos de descenso o disminución salarial posible o potencial; estamos hablando de supuestos, obviamente, porque para esto falta que corra mucha agua debajo del puente. 
Yo ya me extendí. Creo que esta discusión es esencialmente política. Es una discusión esencialmente vinculada con un sistema de salud, su regulación, la inequidad que hay, y, lo que no nos debemos permitir, a mi criterio, es banalizar la discusión en que esto es obligatoriedad sí, obligatoriedad no, sino que está vinculada con una necesidad real que tienen uruguayas y uruguayos en la atención en ASSE, que tenemos el capital humano suficiente como para poder compensar que  esas inequidades disminuyan, que el sistema de salud invierte como para que esto no suceda al menos de esta forma. 
Y, en ese sentido, esto es una herramienta, una herramienta que se propuso a nivel del parlamento, es un proyecto de ley, este proyecto de ley lo conversamos bastante con algunos otros actores políticos como Carlos Albisu, el intendente de Salto; ya se ha manifestado públicamente, por lo tanto, puedo hacerlo también: él está a favor de esta iniciativa independientemente de que se pueda corregir o hacer contrapropuestas y bienvenido sea. También estamos interactuando no solamente en la bancada del Frente, donde está firmado por todos los legisladores del Frente sino con legisladores colorados, de Cabildo y del Partido Nacional, con varios legisladores del Partido Nacional. Hemos interactuado con Fariña, de Paysandú, hoy nos quedamos conversando con Pablo, lo conversamos con Núñez, de Rocha, del Partido Nacional. Hemos interactuado con muchos legisladores y la idea es no bloquearnos en algún tema puntual sino poder proponerle una herramienta a la ciudadanía que mueva un poco la aguja en una necesidad tan importante como es el acceso a los profesionales y el acceso a los especialistas, en particular en ASSE y en el interior. 
Esto no es solo para ASSE y no es solo para el interior. También considera algunas necesidades insatisfechas en el área metropolitana pero sí está enfocado con el interior y con ASSE. Obviamente, acá, los tiempos, la carga horaria, las sanciones y demás está todo como para sentarse a conversar y a negociar. Lo importante me parece que es que el resultado que tengamos… El otro día conversamos en la Junta de Cerro Largo con varios ediles y edilas de allá, nos trajimos varias contrapropuestas; conversamos también con el exministro Salinas, nos llevamos varias propuestas. Hemos ido a la FEMI, al SMU, al Colegio Médico, y nos han llenado de contrapropuestas para mejorar el proyecto. Por lo tanto, lo que les pedimos es crítica constructiva, contrapropuestas, sistema de incentivos, ver cómo se puede mejorar para el cumplimiento y para que esto realmente termine decantando en una herramienta que logre el objetivo. 
Acá, lo central no es ni una ley de un partido político ni esta ley. Lo central es que pueda el Parlamento llegar a final de este año votando una herramienta que en el correr de los próximos años pueda hacer que muchos especialistas y otros profesionales terminen trabajando más en el interior. Y eso, creo que va a traer consigo también otras discusiones vinculadas con la descentralización universitaria, que es necesaria, y también que muchos de los profesionales que vayan o vengan a trabajar a varios lugares del interior terminen radicándose ahí donde van a empezar a ejercer. 
Yo dejo por acá y estoy abierto a todas las preguntas que quieran hacerme. 
Muchas gracias por la atención. 
La verdad, repito, para mí es un placer estar acá. 
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor diputado. 
Antes de continuar con la palabra de los señores ediles, le damos la bienvenida al Dr. Roberto Varela, de la Dirección de la RAP y a la Mtra. Aldana Antúnez, Directora de INAU. 
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado. 
SEÑOR FURTADO.- Muy buenas noches, señor presidente. 
Era para solicitar pasar a régimen de comisión general para interactuar con los invitados. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil. 
Afirmativa. UNANIMIDAD (18 en 18)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA DIECINUEVE Y CUARENTA Y DOS MINUTOS SE PASA A RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL). 
SEÑOR LÓPEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Gracias, presidente. 
Nuevamente buenas noches. Buenas noches al diputado Federico Preve, a los representantes también que están presentes, a los representantes de los organismos departamentales de la salud, de los usuarios, de los trabajadores sindicalizados, a los ediles, al público presente. 
En realidad, nosotros, cuando pensábamos en la necesidad de tener una sesión de la junta departamental que estuviera recibiendo a Federico y que estuviera discutiendo, debatiendo, intercambiando sobre el acceso a especialistas en la salud lo pensábamos cómo se está desarrollando hoy. Una sesión en la que nos alegra profundamente que desde los puntos de vista diversos que tenemos nos podemos reunir y podemos empezar a intercambiar sobre un problema que nos afecta a todos y que además lo pudimos conversar con nuestro coordinador de bancada, nos consta que lo conversó también con el coordinador de la otra bancada, que hay un buen ánimo de trabajar en ese sentido y nos muestra la proyección de la junta departamental en torno a tratar temas que son relevantes para toda la población del departamento. 
Y cuando tratamos temas de acceso a la salud, lo digo como usuario, porque yo estoy muy lejos de la formación médica, creo que pasé por la vereda de Facultad de Medicina en algún momento y soy usuario de la salud; usuario de la UBA 1, usuario del Hospital Salto y usuario de la farmacia, y voy allá y hago cola y saco número, a veces le escribo a la compañera Gabriela González por algún detalle que uno ve y trata de comunicarse, a los compañeros de la RAP cuando veo algo, decir mirá, nos pasó esto, lo otro, hablamos con un vecino, con una vecina, nos comentó tal situación. Porque en realidad entendemos que es parte de ese compromiso que tenemos como ediles, pero también como usuarios. 
Y cuando hablamos del acceso a los especialistas lo vemos desde el derecho humano de acceso a la salud. Desde esa formación que se tiene en la Universidad de la República, que es una Universidad que es pública, que es gratuita, que es financiada por todos los uruguayos y uruguayas, y que quienes de una u otra manera transitamos por alguna de las facultades o que tenemos alguna formación profesional y nos formamos en el área pública, creo que tenemos el debe de retribuir a la población de alguna manera con eso que nos permitió formarnos. Es decir, el Estado invierte en nosotros, a través del pago de distintos impuestos, y tenemos la responsabilidad de devolverle a la población eso que nos permitió formarnos. No estamos pidiendo ir de gratis porque ninguno de nosotros va de gratis a hacer ninguna atención. Pero, en el marco de esa retribución, contemplar este derecho de acceso a la salud, como es el derecho de acceso a la vivienda o a la enseñanza. Y, bueno, particularmente nosotros, desde la enseñanza, tratamos de devolver siempre que podemos, y lo planteamos, y lo discutimos.
Vemos, en este proyecto que presenta el diputado Preve, una situación que nos permite reflexionar sobre la inequidad del acceso a la salud, pero también sobre una propuesta que nos permite mejorar ese acceso. Y si tenemos problemas en la ciudad en acceder a especialistas, sería una reflexión o un ejercicio de pensar muy grande a alguien que vive en el interior profundo de Salto, de Paysandú, de Artigas, en el acceso a un especialista, cuánto tiempo demoraría en acceder a ese especialista.
Entonces, cuando pensamos en esas cosas, decimos: qué necesidad que hay de buscar alguna forma de permitir que todos tengamos acceso al mismo especialista que pueda atender en el sur del país, que tiene una formación de la Universidad de la República, que se ha ido desarrollando en torno a la experiencia que ha ido desenvolviendo, desempeñando y adquiriendo, que eso lo pueda volcar a distintas poblaciones del interior. 
Y, por supuesto, que hacemos acuerdo en que la discusión no debe quedar en la trivialidad de si es obligatorio o no, de ir al interior, sino que tiene que ser en cuanto se retribuye al interior del país, cuánto se proyecta el crecimiento y el desarrollo del interior del país a través de una herramienta como esta, que permite que profesionales que recién egresan puedan llegar a mejorar su práctica a través de ver, en el interior, experiencias que quizás no ven en la capital del país o en la zona metropolitana, que sirve para enriquecer todo ese proceso de práctica y que además brinda herramientas para poder conocer de manera más profunda y mucho más reflexiva la propia práctica profesional.
Entonces, nosotros lo pensamos por ahí. Además –insisto- desde el lugar de usuario en esa posibilidad de asistir a la lejanía, que no quede nadie sin asistencia. Que, por supuesto, el acceso a los especialistas no va a ser de un día para otro, por más que se apruebe la ley, con lo que se está planteando, con lo que se pueda mejorar o aportar, tampoco somos ilusos de pensar que vamos a tener un especialista en cada una de las localidades o poblados más o menos grandes del interior. Pero sí creemos que podemos tender a una organización que permita el derecho de acceso a la salud, el derecho de acceso a la sanidad sea algo que se dé rápidamente; donde también hay que diferenciar. No es lo mismo querer ir a un especialista determinado para que nos vea la piel a ir a un especialista que nos vea los ojos o el estómago. Son cosas distintas, son realidades diferentes pero capaz el tiempo de espera de uno a otro es distinto. Entonces, eso también, creo que es algo que se tiene que considerar.
Pero, bueno, lo nuestro es una opinión política. Reiteramos, lo decimos como usuarios, estamos lejos de la formación médica, sí como formadores de docentes en el Uruguay, entendemos que cuando les exigimos –muchas veces- a los docentes que, a través de su práctica en la ruralidad, en distintos lugares, les va a permitir mejorar, esto, en la formación médica, también les va a permitir mejorar porque les va a permitir ampliar el campo de trabajo y de ahí poder mejorar el campo de estudio y las investigaciones que se puedan desarrollar.
Así que, por nuestra parte, el respaldo a la propuesta. Muchas gracias por aceptar la invitación.
SEÑORA VOLPI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Denise Volpi.
SEÑORA VOLPI.-  Buenas noches, bienvenidos a todos. 
Muchas gracias por venir hasta acá en un día muy frío. 
Estoy muy de acuerdo con el proyecto, me parece espectacular.
Hablamos de recursos de especialistas y recursos de financieros. Mi pregunta es la siguiente: cada especialista, hay algunos que no necesitan recursos materiales ni recursos humanos que los acompañen. En caso de que sí, que estos especialistas necesiten recursos humanos y materiales o financieros, una enfermera o algún aparato especial, ¿eso también está incluido dentro del proyecto? ¿Correría por cada unidad ejecutora?
SEÑOR PREVE.- El sistema, en realidad, es un sistema que va a gestionar la parte de recursos humanos. Explico un poco porque obviamente esto está como proyecto, y lo que voy a explicar ahora es una hipótesis basada en cómo sucede en otros países, donde se han desarrollado sistemas similares.
Existe un mapeo sanitario de cuáles son las necesidades del país en términos de profesionales de la salud. Por ejemplo, Australia tiene un mapeo de todos sus estados, son dieciséis profesiones que están reguladas allí, y qué profesiones se precisan en términos de semáforo, cuáles están en rojo, en amarillo o en verde; en verde las que están bien, en rojo las que son emergentes y necesidades. Y, en ese sentido, el sistema   después tiene el pool de profesionales que se va recibiendo, que va a ir eligiendo de acuerdo a las necesidades del país, y un sistema de financiamiento que financia esas necesidades, el pago de los profesionales.
Todo lo que es recursos materiales, infraestructura y demás, no entra dentro de la gestión específica de esta herramienta. Sí obviamente el sistema gestiona el recurso humano de… Voy a poner un ejemplo concreto para que se pueda entender: va a determinar que vaya un cirujano general y un anestesista a un hospital donde haya block quirúrgico, instrumentista y posibilidad de tener ese block quirúrgico para que realice la cirugía. O va a determinar que el neurocirujano que se recibe anualmente en el país, no va a ir a un hospital donde no se puedan realizar, o por la infraestructura del block quirúrgico… Por poner un ejemplo concreto, en Uruguay, para que se entienda, va a ir o a Tacuarembó o al Maciel el neurocirujano que se reciba en términos concretos de la referenciación a lugares donde ese recurso humano pueda desempeñar su función como especialista, de acuerdo a cada centro. Los médicos de familia irán a policlínicas en el primer nivel, irán a policlínicas en el ámbito rural donde puedan ejercer. Evidentemente un médico en el sector rural no puede ejercer solo, precisa del equipo de enfermería. Por lo tanto, la gestión de este sistema, como sucede en otro lado del mundo, va a estar determinada también por las condiciones de asistencia en los lugares determinados no solamente por las necesidades.
Entonces, por eso, se pone específicamente en un artículo, que es para el primer, segundo y tercer nivel de atención de acuerdo a necesidades específicas. Después, el avance en lo que es tecnología, recursos humanos, la telemedicina y otro montón de herramientas que son complementarias a esto, este proyecto de ley no apunta a solucionar esos otros problemas que sí existen, no hay que negarlos; pero esto es básicamente una gestión de recursos humanos.
No sé si te respondí la pregunta.
SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor diputado.
Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Buenas noches, buenas noches Federico, buenas noches a la mesa, a los compañeros ediles y a las visitas que tenemos acá presentes.
Celebro este encuentro que tenemos pensando en algo tan importante sobre todo para el interior del país. Pero mi mayor preocupación se enfoca en los niños que están en crecimiento, que tenemos muchas dificultades en el interior, sobre todo cuando se tienen que hacer diagnósticos que van a determinar el proceso de vida que ese niño o esa niña va a transcurrir.
Entonces, como estamos en un país y con un proyecto de país donde se hace hincapié en la salud mental especialmente y porque tenemos problemas muy serios sobre salud mental y tenemos muchas dificultades en lo que tiene que ver con nuestras niñeces. Tenemos muchas cosas que les debemos a nuestros niños.
¿En la ley, se tuvo en cuenta el peso de los niños y adolescentes para hacer esa redistribución o esa propuesta de quiénes van a estar en el interior? Porque todo lo que tiene que ver con la pediatría, me parece que es muy importante porque dependen muchas vidas y muchas familias tienen costos muy altos y mucho tiempo perdido y cuando se llega al profesional correspondiente, sobre todo a los especialistas, llegamos muy tarde.
Muchas gracias.
SEÑOR PREVE.- Bien breve la respuesta.
El proyecto no separa las necesidades vinculadas con las trayectorias de vida, con la infancia, con la adultez mayor, no está orientado según momentos o trayectorias de vida, pero sí, la semana pasada estuve reunido con la Unidad Académica de Neuropediatría y de Pediatría, también viendo cómo se puede potenciar, por ejemplo, la Unidad Académica de Neuropediatría tiene todo un sistema donde los neuropediatras tienen una cobertura en todo el país, tanto en Asse como en el sector privado, que no han dejado, independientemente de que puede haber puntualmente en algunos meses alguna ausencia, ellos han generado la cobertura a través de la sociedad científica, la unidad académica y la propia facultad. Entonces, ese tipo de experiencias sí están pensadas en la implementación de este sistema. No está específicamente puesto. Sí vinculado con la salud mental, nosotros hicimos énfasis y vamos a seguir haciendo énfasis en la incorporación de la psicología y, particularmente también, el trabajo social y la enfermería profesional en lo que tiene que ver con el primer nivel de atención y el de despsiquiatrizar todo el tema que tenga vinculado con la salud mental porque es la única forma en que vamos a generar mayores redes de prevención y de contención en lo que tiene que ver con la atención sanitaria.
Por eso es que el proyecto no es solo abarcativo de las especialidades médicas sino también de otros profesionales de la salud que son, incluso, mucho más importantes para algunas cosas en particular para la salud mental, que los especialistas médicos.
SEÑOR MUÑOZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor diputado.
Tiene la palabra el señor edil Hildebrando Muñoz.
SEÑOR MUÑOZ.- Buenas noches.
Mi consulta es, no me gustó la palabra suspensión del ejercicio si no se cumple con esa ley, tampoco me gusta esa ley. Me gusta que existan los profesionales en todos los lugares, pero no obligándolos. 
Me parece que cuando el estudiante va a estudiar medicina, ya, en el momento de inscribirse, decirle “mirá, tenés que cumplir ciertos requisitos, que va a ser este, trabajar en salud pública durante tantos años, ¿te sirve?, o no estudies”. Porque estudiar los seis, siete años que tienen que estudiar, y suspenderlo por no querer trabajar en cierto lugar, me parece que no correría.
El tema que se viene trabajando en Uruguay de atrás, siempre estamos atrás de las cosas, no vamos a decirle a un profesional ya recibido que se vaya a hacer esto; pero a más años, conseguir que los estudiantes al hacer la carrera, cuando se va a inscribir, decirle “mire, usted tiene que cumplir con ciertos requisitos cuando se reciba”, me parece que sería un agregado o una sugerencia.
Gracias.
SEÑOR PREVE.- Hildebrando, el proyecto hace exactamente lo que usted dice. El proyecto es cuando el profesional ingresa a la carrera, ya sabe que cuando termina la carrera va a tener que trabajar durante dos años unas horas en el sistema de atención pública de forma paga. Cuando el estudiante ingresa a la especialidad ya sabe que cuando termine va a tener que trabajar durante dos años. Por eso que es una exigencia de acá para adelante, en el caso que el proyecto prospere. No es para los que ya están formados, ni siquiera para los que están en formación, que para los que están en formación hoy va a ser una posibilidad y va a ser voluntario si así quieren.
Pero sí el proyecto propone que una vez, si esto se aprueba y es marco legal, a partir de que ingresen allí, los que ingresen a partir de determinado año, o sea, si el proyecto se aprueba este año, los que ingresen a partir del año que viene y se reciban dentro de tres o cuatro años, ya saben que cuando se reciban de especialista, cuando se reciban de psicólogos, van a tener que trabajar unas horas de forma remunerada durante dos años en el sistema de atención pública.
Y la sanción es cuestionable. Pusimos una sanción como existe en algunos países, el título de especialista te lo dan –porque eso se lo da universidad-, pero la habilitación por Salud Pública queda en suspenso o habilitación en trámite mientras se realiza el sistema de atención pública, una vez que se termine de realizar esto, que sería una exigencia, en caso que se aprobara la ley, se habilita el título. O sea, título en trámite de habilitación y luego título habilitado. Como sucede muchas veces título en trámite de habilitación en otras cuestiones vinculadas con migrantes, etc., digo, esto no es tampoco una innovación, en otras legislaciones existe este paso intermedio de habilitación en trámite durante algunas cuestiones, en este caso, mientras suceda que se realice el sistema.
Pero el sistema es tal cual usted lo dice, antes de entrar le van a decir “¿querés ser especialista? Perfecto. Cuando termines, vas a tener que trabajar unas horas durante dos años en el interior, en Asse”.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor diputado.
Tiene la palabra por la Asociación de Usuarios de la Salud de Salto, señora Cristina González.
SEÑORA GONZÁLEZ.- Buenas noches a todos.
En primer lugar, celebrar esta instancia y, además, agradecer en el nombre del Movimiento Nacional de Usuarios de la Salud Pública y Privada la invitación.
Nosotros hicimos una declaración pública el 22 de mayo de 2026, en el marco del Frente Social de la Salud, incluía todos estos aspectos que planteó el diputado, pero además trabajamos en la desigualdad de la distribución del personal de la salud y, en particular, las especialidades en distintas profesiones. Es un motivo de deterioro grave de la atención de la salud y una violación del derecho a la salud que sufren los sectores importantes de la población de nuestro país.
En segundo punto, dijimos que las lógicas de mercado aplicadas a esta temática contradicen los principios del sistema nacional integrado de salud y pone los intereses del lucro y el control oligopólico de determinadas profesiones por encima del derecho humano a la salud.
En tercer lugar, la formación del personal y su distribución en el territorio deben ser objeto de la planificación adecuada en el marco de la rectoría del sistema nacional integrado.
Ese es nuestro aporte. O sea, necesitamos que esa distribución en el territorio sea en el marco del sistema, el plan nacional de personal en salud con participación de las instituciones educativas y las comunidades para lograr que respondan las necesidades de la población, principal bien a asegurar.
Dicha planificación estratégica debe responder a una estrategia en la atención primaria en salud que supera la hiperespecialización y la fragmentación de la atención en múltiples especialidades que afectan la integralidad, el trabajo en equipo y la cercanía de la comunidad en el territorio.
Los profesionales y todos los trabajadores tienen derecho a la remuneración adecuada por su trabajo, sin habilitar la apropiación desmesurada de recursos en manos de unos pocos, categorías de profesionales o personas en función de posiciones de poder en las instituciones del mercado.
La equidad en la distribución del personal es un principio fundamental que responde las razones de justicia y de racionalidad en la organización de la atención según las necesidades de la población tanto en el presente como en las previsiones de los escenarios futuros. 
Las instituciones terciarias de formación de la cual nosotros tenemos en el territorio y en particular la Universidad de la República tiene un compromiso ético con la sociedad para aportar a la calidad de la vida colectiva a través de la formación de la investigación y de la extensión en un marco de respeto a su autonomía universitaria, este valor ético requiere aportar, participar y comprometerse en la planificación estratégica que la sociedad realiza con respecto a la cantidad y calidad de profesionales necesarios corrigiendo la desigualdad y la injusticia existente. 
Hace veinte años Uruguay logró comenzar con el Sistema Nacional de Salud Integrado, financiado con un fondo único público, con programas y planes comunes y obligatorios. El Sistema Nacional de Salud Integrado no es ni debe permitir que vuelva a ser un escenario de libre mercado donde el lucro y el interés corporativo operan como determinantes afectando la calidad de la atención y la estabilidad del sistema como tal. 
Esta declaración que nosotros hicimos en mayo está firmada por: Espacio Participativo de Usuarios de la Salud Pública, Usuarios Unidos de la Salud del Uruguay, Organización de Usuarios de la Salud del Oeste, Movimiento Nacional de Usuario de la Salud Pública y Privada, Red Nacional del Adulto Mayor (REDAM), Organización Nacional de Jubilados y Pensionistas (ONAJPU), Red de Municipios y Comunidades Saludables del Uruguay, Asociación Uruguaya de Psicomotricista, Movimiento de Usuarios de CASMU, Asociación Latinoamericana de Medicina del Uruguay (ALAMES), Federación de las Organizaciones de la Discapacidad, Federación de Caminantes, Familiares por la Salud Mental y la Federación Uruguaya de la Salud (FUS).
Muchas gracias.
SEÑORA MUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora Cristina González.
Tiene la palabra la señora edila Manuela Mutti.	
SEÑORA MUTTI.- Buenas noches a todas y todos. 
Agradecerte Federico por estar acá. Nosotros desde el MPP hacemos acuerdo absoluto con el proyecto de ley, al igual que la bancada del Frente Amplio, sabemos del trabajo que vienen realizando de primera mano por los compañeros que están trabajando con ustedes en las comisiones.
Es un proyecto de ley de justicia, que más de uno hemos visto los esfuerzos de los médicos rurales, como es el caso de Ramoncito Soto que la verdad durante muchos años sostuvo y sostiene la salud rural con una dedicación absoluta, muchas veces con una gran soledad, y haciendo malabares para poder dar respuesta a su comunidad.
Creo que además es un proyecto de justicia en el sentido de que está centrado en el usuario, en los derechos de los usuarios, en los derechos de las personas, en los derechos humanos como es la salud, por encima de lo que son las libertades en algunas cosas, porque la libertad no puede estar por encima del ejercicio en tener la posibilidad de ejercer y tener la oportunidad de ejercer un derecho tan importante como es la vida y la salud. Pienso que son cuestiones que ustedes están generando esta avanzada y que en otras profesiones donde capaz que no está en juego la salud, pero sí está en juego otras cosas como es la educación, son cuestiones que las maestras ya lo tienen trillado y existen muchas experiencias en lo que es la formación académica del Estado en poder generar una formación que atienda a todas las poblaciones. 
En mi caso estuve trabajando en la ruralidad y se da que en la ruralidad confluyen muchas inequidades, y sobre todo la inequidad de territorio, me acuerdo cuando fuimos con tu abuela, con Ofelia, que fuimos hasta la zona de Arerunguá, y una de las cosas que veía es que, hasta el que se podía pagar la salud privada, no podía ejercerlo por las distancias y que esas inequidades confluían parejo para todos, en cuanto a la educación, en cuanto a los caminos, en cuanto a los vehículos, en cuanto a los pasos crecidos y en cuanto al acceso a médicos. 
Me parece que es dar una respuesta a una necesidad que es evidente, y que es una deuda con gran parte de la población de nuestro país, por tanto, celebro que se haya generado acuerdos que trascienden lo partidario, y que hoy estemos celebrando acá una reunión de esta junta departamental y de parte de la comunidad organizada y de muchas instituciones en las que en una gran mayoría hacemos acuerdo como una forma de entender nuestro territorio y de entender los derechos de las y los uruguayos. 
Muchas gracias.
SEÑOR MOREIRA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Bruno Moreira.						SEÑOR MOREIRA.- Buenas noches. Gracias, señor presidente. 
Muchas gracias señor diputado por venir hoy acá.
Simplemente me surgió en la respuesta que le estaba dando ahora al edil que me antecedió, cuando habla de que entiendo que este proyecto va enfocado a los médicos que se están formando y los que se van a recibir a futuro, pero no aplica a quienes hoy ya están ejerciendo la profesión.
Si bien estoy totalmente de acuerdo en principio con este proyecto y creo que antes que nada es mejor tener algo, pero simplemente preguntarle si esta ley prevé algo a futuro teniendo en cuenta que, o, mejor dicho, si tuvieron en cuenta que lo que puede fomentar esto de decir: llevamos simplemente médicos nuevos al interior, y los médicos que tienen hoy por hoy la experiencia real quedarían concentrados en la capital. Por lo tanto, también, a futuro no sería una forma de fomentar esa desigualdad. 
Mi pregunta era esa. 
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor diputado Preve.
SEÑOR PREVE.- El tema tiene que ver con el cambio en la reglas de juego. Es un cambio en las reglas de juego legales por lo tanto desde el punto de vista de la asesoría, yo soy médico, y ahora estoy en esta changuita de diputado pero soy médico de profesión, por lo tanto el asesoramiento legal que recibimos es, como se está planteando un cambio en regla de juego tiene que ser, en el caso de que se plantee de la forma del amparo al derecho, del amparo a un marco constitucional, a la Convención de Derechos Humanos y a un marco legal, a futuro este cambio es una exigencia, a futuro tiene que empezar a correr a partir de determinado tiempo, por lo tanto, para los profesionales que ya se recibieron o que están en período que ingresaron a la formación con otra regla de juego, en el proceso de jurisprudencia, no sé, acá debe de haber varios abogados, no se puede generar ese cambio, por lo tanto, para el resto de los profesionales, sería una acción voluntaria. 
Hemos tenido igual repercusiones bastante positivas en este sentido, incluso posibilidades de que se amplíe, no solo para los médicos en formación, sino que se amplíe para otros profesionales que se recibieron hace determinado tiempo, que se pueda hacer de forma  voluntaria una vez que el sistema lo permita. Yo no me niego, me parece que igual, de forma voluntaria, intuitivamente o por la experiencia internacional, tiendo a pensar que se va a solucionar parte de la problemática, pero no toda, va a haber muchos cuellos de botella. Los incentivos no funcionan cuando hay algunos núcleos que son muy duros de generar ese cambio para el acceso y no para la exclusiva prioridad personal profesional. 
Entonces, en ese sentido, el proyecto que sí cambia reglas de juego está pensado hacia el futuro. Y, evidentemente, si muchos de estos profesionales que van a trabajar en algunos lugares, algunos pueden volver y otros se pueden radicar, si va cambiar el perfil de algunos profesionales radicados más jóvenes en el interior  y otros más veteranos en el área metropolitana, yo te diría: ojalá que sí, porque si realmente sucede eso, primero que logró votarse y, segundo, que logró su objetivo que es que haya más profesionales en el interior, pero, bueno, principios tienen las cosas y si esto es para un cambio positivo así sucederá.
Después, quería agradecer la lectura del apoyo del Frente Social de Salud y también comentar, como dijo Manuela, que hay muchas experiencias de otras profesiones, los jueces, hay experiencias vinculadas con policías y maestros que muchas veces se redistribuyen de acuerdo a las necesidades del país e incluso algunas otras funciones que tienen otros profesionales que son en términos cualitativos obligatorias, es decir; los contadores tienen algunas obligaciones ante la ley y ante alguna determinada circunstancia. Los escribanos tienen algunas obligaciones ante la ley, y nadie fallece por tener alguna obligación en el marco legal. Esto también sería, en ese sentido, la regulación del ejercicio profesional y una exigencia en un marco legal priorizando la salud.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor diputado.
Tiene la palabra el Dr. Luis Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Hola, buenas noches, desde ya muchas gracias, Federico por estar acá y por esta instancia de discusión.
Ahora, voy a hablar no solamente como director departamental de salud sino por la experiencia que he tenido.
Yo estudié medicina en Cuba. Tuve intercambio en una universidad en donde mi generación éramos más de mil seiscientas personas de más de treinta y cinco países, donde muchos de nosotros, de los que estudiamos juntos, de países como: Colombia, Perú, Paraguay, muchos países, una vez que regresaban de estudiar de Cuba cumplían su servicio social. El servicio social constaba de dos años, independientemente si eras extranjero o nacional, hacías ese servicio social y servicio social constaba que tanto el médico como otra profesión, dependiendo de las necesidades de cada país y las necesidades de la región, se trasladaban y cumplían ese servicio social así sea desde el punto de vista de medicina, enfermería o…, hay que tener en cuenta que somos profesiones que hay que tener vocación de servicio y, de alguna manera, de humanización.
De alguna manera también, lo que sí había diferencia entre algunos países y que creo que también se puede aplicar acá en Uruguay es en cuanto a la distancia, cuanto más alejado de la capital los sueldos, o sea, la motivación o el incentivo era mayor. Entonces, creo que eso también podría tomarse en cuenta como una propuesta de que aquellas personas que quieran ejercer fuera de la capital de acuerdo del kilometraje podrían de alguna manera ejercer con mejor incentivo de los que están en zonas más cercanas al área metropolitana. También esto conllevaba a otros incentivos, a veces, si era medicina general, el incentivo era que podía elegir la especialidad que de acuerdo a la bolsa de especialistas que necesitaba el país para entrar, sin hacer un examen previo, ¿me explico? Eso es otra propuesta también de incentivo, no solamente económico, sino también en cuanto al conocimiento y lo académico. Si la necesidad del país es un anestesista y te vas a un área rural o te vas a una zona lejana, sin mediar un examen para la especialidad, tomando en cuenta la escolaridad de la carrera como tal, podrías ejercer.
Al igual que otras profesiones.
Me parece que esto es un proyecto que entiendo que en la medida que ojalá se apruebe y que de alguna manera no coarta las libertades, sino que va encima de lo que es las necesidades del país y del acceso como derecho a la salud de la población.
Así que, simplemente quería aportar eso.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, Dr. Rodríguez.
Ahora le damos la palabra a la Dra. Gabriela González, directora del Hospital Regional de Salto.
SEÑORA GONZÁLEZ.-  Buenas noches a todos y gracias Federico por acompañarnos y tratar de explicarnos a todos el alcance de tu proyecto.
Nosotros desde la gestión del Hospital Salto, ni que hablar que tenemos una necesidad diaria y permanente de aumentar los especialistas médicos que atienden en nuestro hospital.
Es un problema que no es de ahora, viene desde hace tiempo. Desde hace tiempo se está reclamando soluciones o proyectos o ideas para mejorar o para incentivar lo que es la radicación de los médicos en el interior del país, sobre todo de los médicos especialistas que son los que más nos faltan.
El lograr la radicación tiene muchas puntas, hay muchas situaciones y cuestiones culturales, familiares, la lejanía de lo que es la universidad cuando estamos en departamentos lejos de la capital, hay un montón de cosas que, en definitiva, no solamente son económicas, las razones de la radicación de los médicos en el interior del país no es una cuestión únicamente económica y eso complejiza bastante.
Pero, desde hace tiempo, yo antes de estar en la gestión estaba en el gremio de los médicos del interior y era un reclamo permanente, ideas para mejorar esto, así que es sumamente bienvenido tu proyecto, con el cual estamos absolutamente de acuerdo.
Como paso inicial, porque claramente desde los distintos ámbitos pueden aportarse ideas para mejorar si es posible mejorarlo, pero creo que es una herramienta que era necesaria, que la reclamábamos desde hace mucho tiempo, y que celebramos que esté acá.
Uno de los argumentos que se utilizan o que he escuchado es: no limitar la libertad del médico profesional, o sea la obligatoriedad de que tenga que ir al interior del país. Yo creo que en base a que estamos pensando en los derechos de las personas, los derechos de la gente que vive lejos de la capital, de los usuarios, de las dificultades que tenemos para lograr una atención, las largas listas de espera para lograr la atención con un especialista, es importante entender que la libertad de uno termina, o el límite de la libertad de uno es donde empiezan los derechos del otro.
Entonces, los derechos deben ser apoyados con leyes, en este caso el derecho a una atención por especialistas, en las personas que viven en el interior del país, en tiempo y forma, creo que es esa necesidad de una equidad en la atención es primordial, es un derecho colectivo que estaría por encima de la libertad de un profesional de decir no quiero ir o me están coartando la libertad. Los derechos colectivos están por sobre los derechos individuales. 
Además de que esto se aplicaría a los profesionales especialistas recién recibidos, que no es fácil encontrar un trabajo en la capital, uno no se recibe y está trabajando en forma inmediata, por lo cual, además, esto colaboraría en un acceso a un trabajo en forma rápida, una posibilidad de tomar experiencia, de tomar contacto con lo que es la profesión, por lo cual creo que para los profesionales también es una posibilidad de trabajo, bien pago, porque yo no tenía claro que la hora va a ser equivalente a una hora de un cargo de alta dedicación. Es un cargo muy bien pago, que puede además adecuarse a las necesidades en cuanto al cumplimiento, se pueden elegir entre cuatro y dieciséis horas, que, como decías recién, se pueden cumplir de repente una vez cada quince días o una vez al mes, dependiendo de la distancia. Es un proyecto que aporta una posibilidad con muchas flexibilidades para el profesional y que, sin duda, va a colaborar para la atención. 
Pero, además, desde el punto de vista de la gestión, cuando nosotros no tenemos un profesional y tenemos que lograr consultas en Montevideo, eso es un gasto enorme -estoy hablando puramente desde el punto de vista de la gestión-, además de las incomodidades del propio paciente de tener que dejar de trabajar o dejar de enviar a sus hijos a la escuela o al liceo o lo que sea, porque tiene que viajar, además de eso, todo eso que son realmente trastornos para la vida de las personas, solamente hablando de la gestión, el gasto de trasladar un paciente o de enviar un paciente a Montevideo para una consulta es enorme. Y en el tema salud, en el que permanentemente estamos necesitando más dinero porque aparecen nuevos exámenes, nuevas posibilidades terapéuticas, siempre, es más, más, más dinero, ese ahorro en tener un especialista en nuestra ciudad sería enorme, y ese ahorro lo podemos usar para otras cosas que estamos permanentemente necesitando. 
O sea, creo que es un muy buen proyecto. Lo apoyamos, y ojalá tenga andamiento y lo podamos votar y en breve podamos estarlo reglamentando para que esto sea una realidad y que esa inequidad de los usuarios y usuarias del interior del país pase a ser un recuerdo nada más. 
SEÑOR CAMPOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora directora. 
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos. 
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, señor presidente. 
Señoras, señores ediles, señores representantes de la salud, público en general. 
Hemos escuchado atentamente las distintas versiones. Especialmente agradecemos al compañero Preve por su presencia acá y por hacernos partícipes de este proyecto de ley al cual desde ya apoyamos totalmente, porque las necesidades que tiene Salto seguramente son las que tiene todo el interior del país. Y nos congratulamos de esta posibilidad de que realmente -como lo dijo recién la directora de ASSE- el tema de conducirse hasta Montevideo en la necesidad de encontrar un profesional para tener una mejor lectura o ya una atención, es muy difícil, es muy complicado. Entonces, el hecho de poder tener una línea más directa o la participación ya de esos profesionales acá, en el territorio, es y va a ser más que importante. 
Lamentablemente, tenemos que seguir en la espera y esos pacientes están con una expectativa muy grande, pero lamentablemente aún va a demorar un poco más todavía porque necesitamos de esa aprobación tan necesaria para que esto pueda llegar a cumplirse realmente y cumplir en parte con esa contraprestación que tienen que hacer los médicos especialistas con la ciudadanía toda. Entonces, vemos con sumo placer que hayas tenido esta iniciativa porque es una necesidad muy grande. Lo vivimos acá en Salto. Nos consta porque nos han transmitido la necesidad, esa angustia de estar esperando en muchos casos cuarenta, sesenta días, para ser simplemente atendidos para ver la problemática de la enfermedad de este ciudadano que, en cierta parte, se siente dolorido y como que está fuera de todo registro por la atención que no le llega y no entiende. 
Entonces, por ese motivo es que apoyamos realmente, sin tener todo el contenido de tu proyecto, lo apoyamos ciento por ciento. 
Así que muchísimas gracias. 
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams. 
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches. Agradecemos la presencia de los invitados. 
Creo que el espíritu del proyecto este, además de ser una realidad la necesidad de especialistas sobre todo en salud pública, nos cuestiona, nos cuestiona como país porque no hemos sabido tener la capacidad de combatir ese centralismo feroz que seguimos teniendo y no hemos sabido generar los medios para estimular la radicación de profesionales, porque el caso este, como tú bien lo mencionabas, además de la medicina, se ve reflejado en otras series de profesionales. No hemos tenido la capacidad de generar como sociedad los incentivos para que haya más radicación de profesionales en el interior y no tengamos que recurrir a proyectos de este tipo como un incentivo para que realmente vengan a trabajar al interior. 
Me surgen algunas cuestiones con respecto a la propuesta, que te las paso como preguntas para ver si las podés evacuar. 
La primera: La idea de los profesionales es que trabajen exclusivamente en el interior, cuando hablás del interior es específicamente fuera de Montevideo o ¿sería más bien el sur del país? 
Y después, de otros conocidos que tengo que están trabajando en la salud, me consultaban también por el tema por ejemplo de traslados, viáticos, si estaba comprendido algo como… o si estaban previstos o si estaban las cuotas de espacios necesarios suficientes como para que todos los profesionales pudieran cumplir con este período de dos años y no se vieran complicados después con problemas con el tema del título y ese tipo de cosas. 
Después me quedó sonando lo que decías de la habilitación del título por ASSE como medida, si pueden ejercer –pero esto es desconocimiento mío- sin el tema de la habilitación. 
Gracias. 
SEÑOR PREVE.- Tres cuestiones concretas sobre el territorio y la distribución. Porque no hice la versión larga a pesar de que hablé mucho, no hice la versión larga. 
Hace un año comenzamos con un equipo de personas del ámbito de la salud a discutir este proyecto de ley. De hecho, lo habíamos presentado inicialmente para el presupuesto el año pasado y, debido a otras discusiones y a la controversia que el proyecto genera, decidimos seguir trabajándolo a bajo ruido. ¿Por qué digo esto? Porque con respecto a la distribución de los recursos humanos del sistema de atención pública, el proyecto considera todo el país. Por lo tanto, si hay un emergente de anestesia en el Pereira Rosell, el proyecto también lo considera.
Inicialmente, el proyecto tenía distribuciones territoriales que le daba mucha complejidad. Al norte del Río Negro había un sistema de incentivos mayores, fraccionamientos vinculados con los descuentos impositivos, otros descuentos; al este, que hay otras necesidades, había otras cosas. El proyecto era más exquisito si se quiere en términos concretos de incentivos, y decidimos simplificarlo. 
Entonces, menos carga horaria, cuanto más te alejás del área metropolitana, en el sentido de que tenés que cumplir una exigencia menor, pero se van a priorizar las necesidades a mayor distancia del área metropolitana. 
Después he tenido muchos ida y vuelta con varios legisladores, particularmente del Partido Nacional –es válido decirlo- que me han propuesto, legisladores que incluso firmaron a favor como Rodríguez Hunter, de Florida, o Núñez, de Rocha, que me han dicho: bueno, vamos a complicarla un poco, vamos a poner que, a más de cincuenta kilómetros de Montevideo, un incentivo mayor; y a más de doscientos kilómetros de Montevideo, otro incentivo mayor. O sea, está todo como para volver a generar… Lo que pasa, si ponemos una cosa controversial en la discusión pública y además es compleja, doblemente complejo.
Entonces, nosotros hicimos una propuesta lo más simple posible, pero la idea es que se beneficie el interior a mayor distancia y mayor nivel en incentivos. Con el Dr. Salinas también –ahora no está Maní-, cuando nos reunimos, dijo: bueno, por qué no proponen que se pague 1.2 el laudo a más de cien kilómetros, y 1.4 el laudo a más de doscientos kilómetros. Estoy poniendo este ejemplo porque fue así, literal, lo que me dijo Daniel. Entonces le digo “me parece bien”. Este tipo de cosas son las interacciones que vamos a tener para mejorar esta propuesta que está arriba de la mesa. Eso con respecto a la distribución territorial de los recursos. 
Con respecto a los traslados y los viáticos, lo que conversamos con autoridades de ASSE que han estado en el diseño de este proyecto, allá hablarán, en algún momento, a favor o no, del proyecto pero que han estado, créanme, en el diseño, como decía recién Gabriela: los costos de los traslados, hoy ya están asumidos. Porque se trasladan incluso a costos elevadísimos, los pacientes, pacientes que se complican por no tener el especialista a tiempo y se complica su enfermedad. O sea, los costos hoy son mucho mayores de los traslados y demás. Por lo tanto, sin viáticos y sin traslados esto no tiene andamiaje, nadie va a ir a trabajar pagándose su pasaje y sin tener viáticos, eso es así. Incluso hemos conversado que el valor hora debería ser, pero esto no puede quedar en la ley, es una cuestión de reglamentación. Porque, por ejemplo, las asesorías jurídicas –vuelvo a decir, soy médico- me han dicho: si vos ponés el laudo tal, interponés con una cuestión que es específica de otras leyes, de los consejos de salarios, de los convenios colectivos, y estás imponiéndole un convenio que debería darse después, cuando se contrate a ese profesional. Pero sí hemos estado hablando de los valores horas de la alta dedicación para estas contrataciones y de que el sistema de financiamiento también tenga los viáticos, los traslados e incluso hemos conversado, así como conversamos para los equipos de salud rural con los municipios y los alcaldes de todos los municipios donde hoy hay médicos rurales nuevos a través de lo que ha sucedido y las casas se consiguen a través de muchos municipios, bueno, para acá también. 
Cuando hablé con Carlos la otra vez, le dije “Carlitos, mirá que, si después precisamos alguna cosa de la intendencia, vamos a golpear la puerta”. Y de las intendencias, porque también hablé con Mario Silvera, de Treinta y Tres, con Olivera, de Paysandú, o sea, también la colaboración de otros niveles de gobierno para este tipo de cosas, es para cubrir las necesidades de la gente.
Por lo tanto, no es solamente el tema de los viáticos, de los traslados y el valor hora está considerado en el diseño, sino que otros eventuales aportes, si es que el proyecto empieza, o sea, se aprueba y se reglamenta, vamos a necesitar también del segundo y el tercer nivel de gobierno.
Con respecto a la habilitación del título, esto es así: hoy hay ejercicio profesional de profesionales en formación ejerciendo como especialistas. En algunas especialidades, es una cifra, porcentaje que no es menor, en otras es un porcentaje bien bajo, por suerte. Y te digo cómo es el marco legal en otros países porque acá no tenemos esta experiencia, excepto que hay algunos que trabajan sin el título y otros que trabajan con el título.
En otros países, lo que sucede es que hay un período de transición. En este caso, sería: el médico se recibe de especialista, o el profesional se recibe, y va a inscribir su título al Ministerio de Salud Pública, dice: título en trámite de habilitación, y luego que termina el sistema de atención pública se habilita el título. Y, en ese período, el marco legal tiene que dar la posibilidad de que ese profesional trabaje como especialista.
Si hay que buscar alguna redacción mejor a la que está, me dijeron que en ese sentido estaba bien y que dependía de la reglamentación, pero sí va a haber un proceso de habilitación en trámite mientras se realiza este sistema, como sucede en los países donde yo lo leí, por ejemplo, como es la agencia que regula los profesionales de Canadá y la de Australia, que tienen trámites en habilitación. Y eso permite, al regulador, el ejercicio de la especialidad.
Esas son las respuestas que tengo, a los tres puntos. No sé si le respondí o no.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Con respecto a lo que decías, de que en realidad el proyecto abarcaba a todo el país, ¿hay algún tipo de resorte previsto para que después -y a esta pregunta la hago bien desde el norte- el sur, por un tema de volumen, de cantidad de personas, no termine absorbiendo la cuota parte de profesionales en especialidades y que siga habiendo disponibilidad para el interior?
SEÑOR PREVE.- La respuesta es: así como está redactado el proyecto, no hay diferencias, es para todo el país. Pero, en las interacciones que hemos tenido con varios legisladores, te digo que sí va a haber, porque muchos apoyos están condicionados a esto, así como va a haber otro sistema de incentivos –seguramente- a la exigencia, porque también así lo diseñamos: simpleza para poder ir perfeccionándolo en el camino.
En este sentido, soy partidario, el sur brasilero paga más cuanto mayor distancia de la metrópolis tenés, un ejemplo concreto. Y creo que el sistema de incentivos, o sea años de jubilación vinculados con el año de trabajo social, años de menos aportes a la caja profesional. Te estoy diciendo cosas que me han dicho, todo el sistema de incentivos, para disminuir el rango de exigencia que tiene el proyecto, van a ser bienvenidos y van a ser incorporados obviamente si hay apoyo para el proyecto.
En ese proceso, uno tiene que ponerse en un rincón e intentar ir negociando para apuntar al medio.
SEÑOR FLORES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor diputado.
Tiene la palabra el señor edil Julio Flores.
SEÑOR FLORES.- Buenas noches.
Agradecerles a todos los señores ediles presentes, al señor diputado que vino personalmente a presentar el proyecto, que me parece algo muy bueno.
Creo que hay un ítem que todos compartimos, que es: cuando uno más politiza los proyectos, es más complejo poder sacarlo. Hablo con un grado de propiedad porque tuve la suerte de trabajar cinco años en el campo, sé lo que es la ruralidad, estuve adjunto a la dirección de la RAP en el período anterior. Y, como decía Gabriela, por qué los médicos no van al interior es muy complejo, hay elementos afectivos o emocionales, no es solo un tema de dinero, es un tema muy complejo.
Creo que comienzo tienen las cosas, el proyecto tiene, por lo que vi, por lo que he leído, lo que me he enterado por colegas y de tus propias palabras, tiene elementos muy interesantes. Hay que bajar a tierra y, como todo, en Uruguay, sentarse a una mesa y tratar de transar y poder llegar a un acuerdo en beneficio de todos, tratando de sacar un poco la política. Todos los médicos sabemos que, cuando uno atiende… Acá, Salto es chico y generalmente ya saben de qué cuadro de fútbol somos, también saben a qué partido pertenecemos. Y todos dejamos el partido y dejamos el sector afuera del consultorio y atendemos a todos por igual. La gente ya nos conoce, nos ven en la calle, siempre hay una afinidad muy grande y eso hace más interesante a la parte médica.
Creo que sí, que hace falta especialistas, tú estás haciendo una elección de futuro. Hay varios ítems. Uno, la facultad, lo que debería hacer es tratar de ayudar y que se reciban. Hay personas residentes, colegas a los que les falta muy poco, se les ha complicado concurrir a Montevideo, poder recibirse y poder desempeñar eso, el Estado debería facilitar que los colegas pudieran recibirse y pudieran desempeñarse.
El proyecto me parece que en un comienzo es muy amplio, debería centralizarse primero como proyecto piloto a nivel de capitales departamentales para luego expandirlo a diferentes lugares y localidades. 
Por ejemplo, te digo, Salto tiene cerca de catorce mil kilómetros cuadrados, de los cuales, hay una ciudad, que es Sarandí de Arapey, que está cerca de doscientos kilómetros, imagínense ustedes de Salto doscientos kilómetros al sur, estamos hablando cerca de Trinidad, para que vean lo grande y lo complejo que es cada localidad. Entonces, en el último censo se vio en Salto que un diez por ciento de la población del interior se había venido a la capital. 
[bookmark: _GoBack]Lo que sí me gustaría opinar y hablar, como he hablado con otros colegas, es ver la posibilidad que no sea obligatorio, me parece que la libertad nuestra en la democracia, está basada en la libertad de cada individuo, sí nombrarlo cómo cuando éramos internos, ranquear una nota y decir “tal puesto va a ir a Artigas, Rivera, Paysandú o Baltasar Brum”, o donde sea, pero que los colegas especialistas sepan adónde van a ir con anticipación sin ser obligatorio y que sepan las reglas de juego cuando se van a presentar a una especialidad, ginecología u otorrino u oftalmología que es tan importante como otras especialidades, nombro algunas tan importantes, principalmente oftalmología, que es una necesidad real en el interior y que muchas veces, como dice Gabriela, hay que trasladarlo, con lo que implica el gasto y todo eso.
Creo que si sacás el tema de la obligatoriedad y pones un sistema donde sea por concurso y que las personas sepan con anterioridad que en determinado lugar, determinado puesto ese cargo va a ser para Rivera, para Artigas, para Rocha, para Canelones o donde sea, sería mucho más beneficioso, le darías libertad a los futuros colegas y creo que sacarías un elemento que está haciendo mucho eco en muchos colegas, y me parece que tendrías mayor apoyo, y tratando de sentarse a una mesa multipartidaria tratando que esto sea un beneficio en común y no solo de un sector de la política, sino que todos salgamos beneficiados, tanto a nivel de la población en general como los diferentes profesionales. Cuando hablo de profesionales hablo de los equipos médicos, lógicamente, con enfermería, con nurse. Salto es un departamento que se caracteriza por tener buenos enfermeros, buenas nurses, vamos a decir la verdad, y los médicos no podemos trabajar solos, siempre estamos con equipos y eso es fundamental. Creo que el proyecto está basado en eso también, no solo en el tema especialistas sino en el tema de enfermería para que el trabajo en equipo sea más beneficioso para diferentes localidades.
Y repito, que en un comienzo sea más centralizado en las capitales y luego poder expandirse a otras localidades.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el diputado Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Gracias, señor presidente.
Primero que nada, agradecer a la junta departamental por la invitación, aquí en este Ateneo que vaya que en su historia habrá tenido debates e intercambios de esta sociedad salteña.
Saludar al colega diputado, Federico Preve, que nos conocemos desde hace muchos años y de aquí de Salto, cerquita, del barrio.
Voy a ser muy breve.
En principio, comparto, primero que nada, la preocupación y el espíritu del proyecto de ley en cuanto a lo que tiene que ver con igualdad de oportunidades, sobre todo, en el tema salud en el norte del país, y a nosotros nos desvela y nos interesa Salto. También en cuanto a los especialistas, sabemos que hay una disparidad en lo que tiene que ver con los especialistas del interior del país, en Salto lo vivimos, la espera, y diferentes cuestiones. 
Lo que sí, obviamente, podría decirlo si estuviéramos en el parlamento, por una alusión, porque aludió varias veces a mi partido. Es verdad, muchos compartimos, me incluyo, en el espíritu de este proyecto de ley, sí una postura que es lógica del Partido Nacional que es el partido defensor de las leyes y de las libertades, justamente, le quitaríamos el tema de la obligatoriedad, porque hay una clara violación al artículo 36, la libertad al trabajo, la Constitución de la República, nuestra carta magna, la democracia, el artículo 8, principio de igualdad; pero para no ponerme en tecnicismos, creemos mucho en la libertad. Y nos parece que el arraigo no se consigue obligando al profesional que vaya a un determinado lugar. Y en épocas, estamos en ambiente mundialista, inclusive, corre peligro el proyecto si obligamos a alguien a ir a un lugar donde no quiere ir, termina siendo un gol en contra. 
Hoy charlábamos con Ramón Soto, fuimos invitados por la Asociación Fomento de Valentín, vaya si Ramón es ejemplo de arraigo, de esa vocación, de ese amor al interior del país, de ese amor a su pueblo, ese amor a la medicina rural. Ramón es un ejemplo que, ojalá, muchos médicos siguieran; pero no los podemos obligar. Ramón es un caso que lo hace él por su convicción, por su forma de ser, como digo, una persona que destaco en todos sus sentidos humanos, un médico que lo caracteriza su humanidad.
Dicho esto, es como un aporte que, por supuesto, lo vamos a discutir, pero hemos estado estudiando el proyecto y también en la bancada del Partido Nacional, y quería dejar en claro eso: que el Partido Nacional no acompaña nada que sea obligar, que sea una obligatoriedad. Sí creemos mucho en los incentivos, y muchas de las cosas que se hablaron aquí, ya el ejecutivo lo podría hacer. Por ejemplo, un incentivo económico a los médicos, incentivo de tantos kilómetros que sea mayor el cargo de dedicación o el costo que se paga. Eso se puede hacer. Se puede reajustar ahora cerquita, el 30 de junio está ingresando a la Cámara de Diputados la Rendición de Cuentas.
Creemos en los incentivos. Sabemos que es una necesidad, una urgencia, la necesidad de especialistas en el norte del país, la necesidad de especialistas en Salto, que es lo que nos interesa y a quienes representamos. Pero, también, por último, solo el especialista no hace la equidad y la igualdad. También existen recursos, podemos tener el cirujano o el especialista, pero si no tenemos el block quirúrgico, si no tenemos imagenología, hemodinamia, etc., solo con el especialista no hacemos. Entonces, también necesitamos en el norte del país, y Salto necesita igualdad de recursos, por eso también, así como lo digo públicamente en esta caja de resonancia del pueblo de Salto, si bien no estamos en la junta, pero sí en el Ateneo, que el espíritu de la ley lo acompaño totalmente.
 También espero, doctor Preve, que nos acompañe en esos aditivos que vamos a presentar ahora en la Rendición de Cuentas, de recursos para Salto; más recursos para la educación, más recursos para la salud de nuestro departamento, porque creemos que eso también es equidad. Tener los mismos recursos que tiene el sur del país, que sabemos que aquí, y hoy hablaba la directora, carecemos muchas veces de esos recursos, no es falta de capacidad que tienen los médicos salteños ni la dirigencia de quienes presiden las instituciones, las faltas es muchas veces de recursos, lo vemos aquí en el departamento, en Salto capital, pero lo vemos, sobre todo, los que recorremos la campaña permanentemente en los diferentes pueblos.
Y creo que la telemedicina, que fue legislada en el período anterior, un poquito antes de la LUC, no recuerdo bien el número de la ley, pero 19.800 y algo, si no me equivoco, no soy jurista, es un avance también. Porque también ahí nos ahorraríamos un montón de dinero, en el caso que hoy hablaban de los traslados, si un especialista a distancia puede tener, obviamente, un diagnóstico en algunos casos primario, que diga esto no requiere un traslado, o, también, avanzar ya que está legislada la ley, hablamos de la telemedicina, pero puede ser la telepoliclínica, de tener policlínicas a través, virtualmente, que eso también requiere conectividad.
Hoy, justo, Ramón Soto nos comentaba de un precioso equipo que tienen, un ecógrafo, pero lo que le está faltando es conectividad, pierde conectividad, temas técnicos, pero también nos dejó con esa inquietud. 
Por supuesto que vamos a acompañar el espíritu de esta ley, es necesario más especialistas, ahora creo que hablo en la postura del Partido Nacional o de mi bancada, en el sentido que nunca vamos a acompañar algo que sea inconstitucional y que obligue, porque creemos en la libertad responsable, creemos en que no se puede generar un arraigo cuando uno es obligado a un lugar; sí es deber de los gobernantes y los legisladores, también, de crear ese marco de incentivos que hoy no existen y podrían existir. Hoy un especialista gana mucho más en la capital que en el norte del país, eso es una realidad; y no hay especialistas, para mí, de primera o de segunda. Creo que la Rendición de Cuentas también es una oportunidad para no solo fomentar o dar incentivos económicos a los especialistas, sino que también es una oportunidad para equiparar y para ser más equitativos en cuanto a los recursos que se necesitan y se necesitan muchísimo en la salud de nuestro Salto.
Vuelvo saludar al presidente, asesor legal, secretario general de la junta, ediles y edilas, y agradezco esta instancia. 
Y sepa, lo digo públicamente, que el espíritu lo vamos a acompañar, no todo, como lo dejé explicitado. 
Muchas gracias.
SEÑOR PIERLET.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor diputado.
Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- Yo pensaba hacer una pregunta que me surgió, una curiosidad. Perdón por no conocer nada del tema.
Si están comprendidos en este proyecto los estudiantes que van a empezar a estudiar o también comprende a los que ya llevan promediada su carrera, y en una de esas ya están terminando la carrera. O sea, si va a comprender a los que ya están estudiando. 
Era solo eso. Pero quisiera agregar que las personas que vivimos en sociedad, no solo tenemos libertades, también tenemos deberes, y uno de los deberes sería retribuir lo que recibimos de esa sociedad. Si recibimos una enseñanza y una carrera prácticamente gratuita, es justo que esa persona retribuya a la sociedad lo que recibió, de alguna forma. Porque las personas que quieren ser totalmente libres, son libres de irse a vivir a un lugar aislado, sin interactuar con la sociedad; pero si estamos dentro de una sociedad, tenemos que contribuir, y si recibimos gratis una carrera, también tenemos que retribuir de alguna forma. Y si hay algún artículo de la Constitución que se contradice con este proyecto, pienso que lo que habría que cambiar es la Constitución, que tampoco está escrita en piedra.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- No hay más oradores, o sea que tenés que cerrar, y responder al edil.
SEÑOR PREVE.- Arranco por el final. 
Si el proyecto se aprueba, los involucrados son quienes comiencen a formarse a partir de la fecha de la reglamentación. Si el proyecto se aprueba este año y se reglamenta este año, a partir del año que viene quienes empiecen a formarse como especialistas médicos o como profesionales de la salud y se reciban a los tres o cuatro años, allí, para ellos será una exigencia. Para los que están en proceso de formación, como es un cambio de regla de juego, no se le puede exigir, en ese caso, el período de transición, si es que el proyecto se aprueba y se reglamenta, será voluntario; o sea, quienes quieran adherirse al sistema de atención pública lo podrán hacer y quienes no quieran, no, porque no se puede exigir porque es un cambio, la persona ingresó a formarse con una regla de juego que cambió, y es lo que sucede en toda transición, así como sucede en las transiciones en la seguridad social, sucede en las transiciones de los cambios normativos. En caso que el proyecto prospere y así como está, sería una exigencia para los que se formen a partir de la aprobación del proyecto y para los que se están formando en este camino o incluso para otras personas, podría llegar a ser voluntario.
Algunas cuestiones vinculadas a los incentivos para los posgrados para recibirse y los pilotos de capitales departamentales y demás, me parece que son de recibo. La cuestión de despartidizarlo, digamos, no me gusta utilizar la palabra despolitizar porque las acciones en la vida son todas políticas, pero sí de intentar desteñirlo de colores partidarios por más que siempre algunas cosas se identifican, creo que es necesario, por eso hemos estado conversando con varios legisladores, y voy a aludir, porque me he reunido con varios legisladores del Partido Nacional y con intendentes, del Partido Colorado y de Cabildo, incluso con Daniel Salinas que hacía tiempo que no me reunía, me reuní a propósito de este proyecto, por lo tanto me parece importante porque el tema es muy importante como para que tenga barreras partidarias, más allá de las barreras que sí podemos tener que son políticas, de las diferencias en algunas de las cosas que tenemos una visión diferente con Pablo, no es por generar una confrontación, pero el espíritu del amparo al derecho humano, la atención oportuna en el marco del sistema de salud, de la concepción de que el sistema de salud tiene un amplio financiamiento público, de que es importante generar con ese financiamiento público una tendencia a disminuir la inequidad y para ello nosotros estamos proponiendo la regulación del inicio del ejercicio profesional, y por eso es que…, a ver, los médicos cuando nos recibimos trabajamos en mutualismo o en Asse, o en alguna clínica privada o seguro privado un porcentaje menor, entonces, la exigencia en el inicio del ejercicio profesional de que, bueno, vas a tener que elegir en los lugares donde el país precisa, sinceramente hemos tenido la discusión esta desde el punto de vista de la jurisprudencia y del punto de vista político y hay muchos que entendemos que no atenta contra la libertad del trabajo, que es un trabajo remunerado, que es uno de los lugares donde probablemente vas a trabajar y que se da en un marco de necesidad país, y en ese marco entendemos que la exigencia es razonable, también cuando leemos legislación comparada, como sucede en otros países, y estoy hablando de países como Canadá, Suecia, no estoy hablando de países donde el Estado impone y se hace cargo de cosas, estoy hablando de países con democracias plenas, nos parece también que es razonable…, es más, nos parece que es tan razonable que son algunas horas de ese ejercicio durante un tiempo de forma remunerada que no va a afectar la masa salarial de ese profesional en este tiempo.
Por lo tanto, nosotros realmente hemos considerado que con un sistema de incentivo que lo mejore, esta exigencia no atentaría ni contra la Constitución ni contra la libertad al trabajo. Evidentemente, hay visiones distintas de esto y son totalmente válidas, tan válidas como esta, las otras visiones son tan válidas como esta, y lo que me parece que tenemos que hacer es sentarnos a generar la mayor confluencia posible y si tenemos alguna diferencia, la tendremos; pero si tenemos un acuerdo en el noventa por ciento del proyecto, y tenemos alguna diferencia y se saldará por mayorías como sucede, saldrá o no saldrá, saldrá solo con incentivo, saldrá con incentivo y exigencia, saldrá con más tiempo, saldrá con mayores incentivos para mayores distancia de Montevideo. 
Pero hay quienes estamos convencidos de que algo tenemos que hacer y, la verdad, repito algunas de las cosas que dije hoy:  en este año y medio que estoy en esta changuita, de diputado, he visto algunas cosas que las sabía, pero realmente que rompen bastante los ojos, particularmente con esto que es del ámbito de la salud, donde trabajo, me genera mucha inquietud y un poco de angustia y creo que tenemos que ser lo suficientemente inteligentes y desprendidos como para lograr sacar algo para que realmente después llegue a la gente.
Quedo por acá. Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias,  señor diputado.
Tiene la palabra el director de la RAP, Roberto Varela.
SEÑOR VARELA.- Buenas noches.
Muy cortito, no iba a decir nada, por eso no me anoté hoy, pero quedaron dos o tres cosas.
Primero, felicitar el proyecto, creo que es un aporte, seguramente va a haber que regularlo y seguir afinando sin lugar a dudas, pero estas cosas ya existen, en medicina ningún estudiante se puede recibir en la carrera si no hace tres meses obligatorios en el interior. Esto lo que viene a hacer, es sumar para que podamos tener especialistas donde nos hace falta. O sea, es una cuestión que ya existe en la carrera para que se pueda recibir el estudiante, esto le agrega posterior.
Yo diría más, tal vez esto habría que aumentarlo para los médicos después que se reciben, y había un proyecto que hablaba también de que cuando mientras hacían la especialidad, seis meses la pudieran cursar mientras la hacían en el interior. Eso también en algún momento se habló. O sea, que esto es una propuesta que suma entiendo cuando ya terminaron si especialidad, así que me parece que es muy buena, va a servir.
Yo mismo soy producto de todas estas propuestas, yo soy montevideano y vine a hacer tres meses de la rotación de medicina a Salto y resulta que me terminé quedando y actualmente estoy como director de la RAP. O sea, que estas cosas sí sirven, por supuesto, como dije, hay que mejorarlas, hay que ver cómo se pueden afinar.
Felicitar, porque lo más difícil a veces es generar las ideas. Cuando las ideas están después todos podemos opinar y mejorarlas y llevarlas adelante, pero a veces la idea, el inicio es lo más difícil. 
Eso, por un lado.
Felicitar que se tengan en cuenta los tres niveles de atención, porque cuando decimos que necesitamos especialistas en Salto, no nos referimos solo a los anestesistas, a los oftalmólogos o a los traumatólogos, también estamos hablando de los especialistas del primer nivel de atención que son los que nos pueden garantizar, en conjunto con todo el equipo, una atención de calidad previo a que la persona se enferme, esos son los médicos de familia. 
Entonces, felicito que el proyecto tenga en cuenta al primer nivel de atención, yo hoy quisiera tener médico de familia en todas las UBA y más cantidad, y si hago hoy un llamado en Salto, tal vez, se pueda presentar uno o dos médicos de familia a ese llamado y no tengo más. También felicito esa visión como integral que tenga en cuenta los tres niveles, como decías hoy.
Lo otro, intercambiábamos acá con Constenla, que me llamó la atención el dato de que tuvo alguna dificultad, porque el día que se probó el ecógrafo con Ramón, tanto el ecógrafo como la conectividad fueron excelentes, y con el dato que me dio voy a intercambiar con Ramón cuál fue el tema, porque si es algo que pasó es algo nuevo que desconozco, pero le agradezco el dato.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor director de la RAP Roberto Varela.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, iba a pedir un cuarto intermedio de cinco minutos para terminar de acordar un tema con la bancada del Frente Amplio y después poder continuar con la sesión.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (18 en 18)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y NUEVE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y TRECE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Señores ediles, se levanta el cuarto intermedio.
En virtud de haberse modificado la propuesta de minuta que ha llegado a la mesa, el secretario general le va a dar lectura a la propuesta de minuta.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 24 de junio de 2026
Junta Departamental de Salto
Resuelve emitir la siguiente minuta de comunicación:
Visto: I) Que la salud y el acceso a los servicios que esta presta constituyen derechos humanos fundamentales.
           II) Que es el Estado quien tiene el deber de garantizar a toda la población la atención sanitaria, de conformidad con las reglas y principios rectores del Sistema Nacional Integrado de Salud. 
          III) Que el sistema de salud nacional se sustenta en los pilares de la equidad, la calidad de atención y el acceso universal a los servicios sanitarios.
Considerando: I) Que la falta de especialistas médicos en el interior del país, y particularmente en el departamento de Salto, constituye una problemática que afecta directamente el ejercicio efectivo del derecho a la salud de la población.
Que el diputado Dr. Federico Preve ha presentado un proyecto de ley orientado a mitigar estas limitaciones y fortalecer la disponibilidad de atención especializada en los departamentos del interior.
Que resulta pertinente que esta Junta Departamental exprese su posición institucional y contribuya, desde sus competencias, a promover soluciones que garanticen el acceso equitativo a la atención sanitaria.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
Acompañar la propuesta presentada por el diputado Dr. Federico Preve, orientada a mitigar las limitaciones de acceso a especialistas de la salud en el interior del país.
Asumir el compromiso institucional de trabajar, desde las comisiones asesoras que integran este cuerpo y en el marco de sus competencias, en la búsqueda de respaldos y articulaciones necesarias para contribuir a la concreción de dicha propuesta.
Comuníquese la presente resolución al diputado Dr. Federico Preve, al Ministerio de Salud Pública, a la Dirección Departamental de Salud de Salto, a los prestadores públicos y privados del departamento y a las organizaciones representativas de usuarios y trabajadores de la salud.
Firman:  Regino López, Mario Furtado, Pablo Williams, Walter Campos, Ulises Gonzálvez, Brum, Celia Bottaro, Mateo Yaque, Juan Pablo Rocca, (una firma ilegible), Manuela Mutti, Danny Coelho, Bruno Moreira, David Escobar. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor secretario general.
Se pone en consideración del cuerpo la minuta de comunicación que acaba de llegar a la mesa
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (18 en 18)
Aprobado.
No habiendo más puntos en el orden del día, se levanta la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y DIECISÉIS MINUTOS DE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
VERSIÓN SUJETA A CORRECCIONES. 
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